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¿Cómo se realiza el monitoreo? Periodicidad ¿Cuánto?
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No publicar oportunamente los documentos 

precontractuales, contractuales o de 

ejecución en la plataforma SECOP dentro de 

los plazos legalmente establecidos durante el 

proceso de adquisición del vehículo 

institucional.

El incumplimiento en los plazos de publicación en SECOP puede

generar riesgos jurídicos que afecten la legalidad del proceso de

contratación, incluyendo posibles acciones disciplinarias o

anulaciones. Además, puede ocasionar retrasos en la adquisición

del vehículo institucional, afectando la planeación operativa, el

desarrollo de desplazamientos institucionales, misionales y

administrativos, y la atención de compromisos del CTPGA en el

territorio.
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Programar el proceso contractual de manera oportuna dentro del

cronograma institucional. Designar responsables del seguimiento de los

tiempos de publicación en la plataforma SECOP. Verificar previamente

la integridad técnica, jurídica y presupuestal de los documentos antes de

su publicación. Establecer alertas internas y listas de chequeo para

garantizar el cumplimiento de los plazos legales, especialmente en la

publicación de solicitudes de ofertas, aceptación de condiciones del

Acuerdo Marco, órdenes de compra y demás documentos requeridos.
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Realizar seguimiento al cronograma contractual y verificar

el cumplimiento de los hitos establecidos en la plataforma

SECOP. Aplicar listas de chequeo internas y ejecutar

revisiones periódicas por parte de la dependencia

administrativa y/o jurídica del Centro. Llevar bitácoras de

control y emitir reportes de avance que alerten sobre

vencimientos de plazos críticos.

Durante todo el proceso contractual: etapa

precontractual, contractual y de ejecución.
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Que no se presenten proveedores

interesados o habilitados en la plataforma

Colombia Compra Eficiente para atender la

solicitud de adquisición del vehículo

institucional, bajo el Acuerdo Marco de

Precios.

La falta de oferentes podría derivar en la imposibilidad de

generar una orden de compra efectiva dentro del marco del

Acuerdo, lo que afectaría la ejecución presupuestal del año 2025,

limitaría la disponibilidad del parque automotor para el

cumplimiento de funciones misionales y compromisos

territoriales, y podría ocasionar demoras administrativas para

realizar un nuevo intento de adquisición en condiciones distintas

o menos favorables.

P
os

ib
le

3

M
ay

or

4 11.863.543,14 6,24% 3 4 7 A
lto

C
on

tr
at

an
te

Verificar anticipadamente la disponibilidad de proveedores activos y

habilitados dentro del Acuerdo Marco de Precios en la plataforma

SECOP II y Tienda Virtual del Estado Colombiano. Realizar el

requerimiento conforme a las especificaciones técnicas estándar

disponibles en el Acuerdo Marco, garantizando la viabilidad presupuestal

y técnica. Establecer comunicación previa con los proveedores

habilitados para confirmar su interés y condiciones de entrega. Ajustar

oportunamente la solicitud si se detecta escasa oferta o características

que limiten la participación.
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Monitorear el estado de habilitación y número de

proveedores activos dentro del Acuerdo Marco de Precios

para la línea de vehículos. Hacer seguimiento en la

plataforma SECOP II y Tienda Virtual a los tiempos de

respuesta de los proveedores tras la solicitud. Emitir

reportes periódicos a la Subdirección y a Coordinación

Administrativa sobre el avance del proceso, incluyendo

alertas tempranas en caso de no respuesta o baja

disponibilidad.

Durante toda la etapa precontractual y

hasta la aceptación y validación de la orden

de compra por parte del proveedor

seleccionado.
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Que se presenten debilidades en la claridad o

especificidad de la descripción técnica del

vehículo institucional requerido, incluyendo

ausencia de referencias normativas,

características técnicas mínimas, necesidades 

de funcionalidad y compatibilidad con los fines

misionales del CTPGA.

Una descripción técnica imprecisa o incompleta puede generar

interpretaciones erróneas por parte de los proveedores

habilitados en el Acuerdo Marco, dificultar la selección adecuada

del vehículo, incrementar el riesgo de recibir un producto que no

cumpla con los requerimientos institucionales, afectar la

operatividad del parque automotor, y generar demoras,

reprocesos o controversias contractuales. También podría

comprometer la trazabilidad del proceso, limitar la transparencia

en la selección del bien y afectar la ejecución presupuestal.
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Revisar y validar los estudios previos y la ficha técnica de requerimiento

en la Tienda Virtual del Estado, asegurando que incluya especificaciones 

claras sobre tipo de vehículo, cilindraje, capacidad, tracción, accesorios

requeridos, y demás características necesarias para el cumplimiento de

actividades misionales y operativas del CTPGA. Incluir la participación

de personal técnico del área administrativa y de los usuarios

institucionales del vehículo para garantizar la pertinencia de las

especificaciones. Verificar alineación con las condiciones establecidas

en el Acuerdo Marco vigente.
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Mediante revisión técnica detallada por parte del equipo

estructurador antes de emitir la solicitud en la Tienda

Virtual del Estado. Realizar verificación cruzada con el

área de logística o quien haga las veces, y obtener

concepto de conformidad de la Subdirección. Comparar

con adquisiciones anteriores y validar coherencia con las

necesidades institucionales vigentes.

Durante la fase de planeación del proceso

contractual y antes de generar la solicitud

formal de compra.
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Que el vehículo institucional entregado por el

proveedor presente características técnicas,

accesorios o componentes de calidad inferior

a los especificados en el requerimiento o con

defectos visibles u ocultos.

La entrega de un vehículo que no cumpla con las

especificaciones técnicas requeridas puede comprometer su

funcionalidad, seguridad, vida útil y desempeño operativo. Esto

puede generar necesidad de devoluciones, reprocesos,

incumplimientos contractuales, costos adicionales para el

CTPGA, pérdida de confianza en el proveedor y deterioro en la

percepción institucional sobre la gestión de bienes. P
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Incluir en la orden de compra los requisitos técnicos mínimos del

vehículo, con detalle de características mecánicas, equipamiento,

accesorios, color, cilindraje, combustible, tracción y condiciones de

garantía. Exigir al proveedor fichas técnicas, certificados de

cumplimiento normativo, hoja de vida del vehículo, garantía escrita y

revisión técnico-mecánica vigente al momento de la entrega. Designar

personal responsable de verificar en sitio las condiciones del vehículo,

revisar manuales, accesorios, placas, kit de carretera y demás

elementos incluidos. Establecer criterios y cláusulas contractuales para

rechazo del bien en caso de inconformidad técnica.
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Mediante revisión física y documental del vehículo en el

momento de la entrega, validación de cumplimiento frente

a las especificaciones requeridas, diligenciamiento de

acta de recibo técnico y funcional con participación del

equipo administrativo y del usuario designado del

vehículo. Aplicación de lista de chequeo técnica y

validación por parte de la Subdirección antes de su

incorporación al inventario.

En el momento de la entrega oficial del

vehículo, previo a su incorporación al

parque automotor institucional.
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Recibir propuestas u ofertas de proveedores

habilitados en el Acuerdo Marco que no

cumplan con los requisitos técnicos,

financieros o documentales establecidos, o

que presenten inconsistencias en la

información registrada en la Tienda Virtual del

Estado Colombiano.

La presentación de propuestas incompletas, con errores o

inconsistencias puede generar retrasos en la validación técnica y

administrativa de la solicitud, rechazo de ofertas por parte de la

plataforma, necesidad de ajustes en el requerimiento, o incluso

afectar la posibilidad de adquisición oportuna del vehículo. Esto

impacta negativamente la ejecución presupuestal, la planificación

logística y la operatividad institucional, además de generar

reprocesos administrativos y afectar la imagen institucional frente

a la gestión contractual.
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Verificar previamente los requisitos de habilitación de los proveedores

activos en el Acuerdo Marco para la línea de vehículos. Validar que la

solicitud incluya especificaciones claras y conforme a las condiciones

estándar del Acuerdo. Incluir revisión previa del equipo estructurador

sobre la ficha técnica del bien a adquirir. Establecer control con listas de

chequeo para validar que las respuestas de los proveedores cumplan lo

requerido. Contar con acompañamiento del equipo jurídico y

administrativo para resolver posibles ajustes durante la solicitud de

cotización o aceptación de condiciones.
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Mediante revisión sistemática de las ofertas recibidas a

través de la Tienda Virtual del Estado, validando su

coherencia con los términos establecidos. Aplicación de

matrices de verificación técnica, financiera y documental

por parte del equipo estructurador, con apoyo del área

jurídica y administrativa del Centro. Registro de

observaciones, respuestas y seguimiento en bitácoras del

proceso.

Durante la fase de análisis de ofertas y 

previo a la aceptación y generación de la 

orden de compra.
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Incumplimiento en la liquidación del contrato

de adquisición del vehículo institucional dentro 

de los plazos legalmente establecidos, debido

a demoras en la entrega del bien o a la falta

de documentación completa por parte del

proveedor para el cierre del proceso

contractual.

El incumplimiento en los plazos de liquidación puede generar

acumulación de procesos administrativos, interferir con la

planificación de nuevas adquisiciones, dificultar el cierre

financiero y contable del contrato, y dar lugar a observaciones

por parte de los entes de control. Además, puede afectar la

gestión oportuna del presupuesto, impactando la programación

institucional y reduciendo la eficiencia administrativa.
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Establecer en la orden de compra y en los documentos de soporte del

proceso los plazos claros para la entrega del vehículo, así como los

documentos obligatorios para el cierre (factura, garantía, ficha técnica,

pólizas, acta de entrega y hoja de vida del bien). Asignar

responsabilidades al supervisor del contrato y al área administrativa

desde el inicio. Verificar anticipadamente que el proveedor tenga

habilitada su cuenta para cobro y facturación. Implementar seguimiento

permanente al cumplimiento de los hitos y activar alertas tempranas si

se presentan retrasos.
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A través del seguimiento sistemático por parte del

supervisor designado y el equipo administrativo,

verificando cumplimiento de entrega del vehículo y

validando los documentos requeridos para la liquidación.

Se utilizarán listas de chequeo, actas de recibo, y

cronogramas de control para garantizar el cierre oportuno

del contrato.

Durante toda la ejecución del contrato, con

especial énfasis en la etapa final de entrega

del bien y cierre documental del proceso

contractual.
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Falta de planeación por parte del proveedor

que afecte el cumplimiento de las fechas de

entrega del vehículo institucional, debido a

causas ajenas o involuntarias como demoras

en el alistamiento, disponibilidad de

inventario, trámites de matrícula o transporte.

La ausencia de una planeación adecuada por parte del

proveedor puede ocasionar retrasos en la entrega del vehículo,

afectar la ejecución presupuestal, limitar la disponibilidad del

parque automotor para compromisos institucionales y misionales,

e interferir con la planificación de desplazamientos oficiales del

CTPGA. Esto genera impactos operativos y administrativos, así

como una percepción negativa sobre la gestión contractual.
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Solicitar al proveedor la confirmación del plazo estimado de entrega

desde el momento de la aceptación de la orden de compra, incluyendo

fechas tentativas de matrícula, disponibilidad del vehículo y

documentación requerida. Validar la viabilidad del cronograma con la

información publicada en la Tienda Virtual del Estado. Establecer en la

orden de compra cláusulas sobre tiempos de entrega y medidas

aplicables en caso de incumplimiento injustificado. Hacer seguimiento

permanente al avance del proceso por parte del supervisor del contrato,

en articulación con el área administrativa.
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A través de la revisión periódica del cumplimiento del

cronograma de entrega, verificación del estado del pedido

en la Tienda Virtual y comunicación directa con el

proveedor. Se llevará registro mediante actas de

seguimiento, correos formales y reportes al supervisor del

contrato. En caso de identificarse retrasos, se activarán

alertas y acciones correctivas según las condiciones

contractuales.

Durante toda la ejecución del contrato, con

énfasis en la fase posterior a la emisión de

la orden de compra hasta la recepción

formal del vehículo.

C
at

eg
or

ía

Impacto

Consecuencia

P
ro

ba
bi

lid
ad

V
al

or
ac

ió
n

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO TIPO CAMIONETA 4X4 QUE INCLUYA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, ADECUACIONES BÁSICAS, ADECUACIONES ESPECIALES Y ACCESORIOS DE ACUERDO CON EL AMPARO DEL ACUERDO 

MARCO DE PRECIOS QUE RIGE PARA EL TIPO DE VEHÍCULO PARA EL CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE CORDOBA, bajo el Acuerdo Marco de Precios CCE-163-III-AMP-2020 – Vehículos III – Prórroga
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¿Cómo se realiza el monitoreo? Periodicidad ¿Cuánto?
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ADQUISICIÓN DE VEHÍCULO TIPO CAMIONETA 4X4 QUE INCLUYA EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO, ADECUACIONES BÁSICAS, ADECUACIONES ESPECIALES Y ACCESORIOS DE ACUERDO CON EL AMPARO DEL ACUERDO 

MARCO DE PRECIOS QUE RIGE PARA EL TIPO DE VEHÍCULO PARA EL CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE CORDOBA, bajo el Acuerdo Marco de Precios CCE-163-III-AMP-2020 – Vehículos III – Prórroga
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Retrasos por parte del proveedor en la

entrega y validación de las garantías exigidas

para la legalización del contrato de

adquisición del vehículo, o presentación de

pólizas con errores, inconsistencias, vencidas

o que no cumplan con los requisitos técnicos

y legales establecidos.

El incumplimiento en la entrega o validez de las garantías puede

generar demoras en la legalización del contrato y en la

expedición de la orden de compra, retrasando la entrega del

vehículo institucional, afectando la programación operativa, la

ejecución presupuestal del CTPGA, y generando observaciones

por parte de los entes de control. Además, podría comprometer

la trazabilidad y legalidad del proceso contractual. P
ro
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e
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Establecer en los estudios previos y demás documentos

precontractuales los requisitos técnicos y legales de las pólizas exigidas

(cumplimiento, calidad y estabilidad del bien, entre otras). Dejar como

condición previa para la firma del contrato y la generación de la orden de

compra la entrega y validación formal de las garantías. Socializar estos

requisitos desde la estructuración del proceso. Activar mecanismos de

seguimiento a la recepción de las garantías, con verificación técnica y

jurídica antes de proceder con la legalización.
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Mediante la revisión técnica y jurídica de las pólizas

entregadas por el proveedor, validando cumplimiento de

condiciones exigidas en el Acuerdo Marco y la normativa

aplicable. Verificación directa con la aseguradora en caso

de dudas sobre autenticidad o cobertura. Seguimiento de

fechas límite para entrega, mediante alertas internas,

correos formales y revisión documental previa al acto de

legalización del contrato.

Cada vez que se requiera la entrega y

revisión de garantías, especialmente

durante la etapa precontractual y previo a la

legalización y emisión de la orden de

compra.
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Que el proveedor seleccionado no suscriba el

contrato (aceptación de condiciones y

legalización) dentro del plazo establecido para

la adquisición del vehículo institucional.

El incumplimiento en los plazos para la legalización del contrato

puede retrasar la emisión de la orden de compra y la entrega del

vehículo, lo cual afecta la ejecución presupuestal del CTPGA,

genera posibles sobrecostos asociados a reprocesos

administrativos o cambios en condiciones del mercado, y limita el

cumplimiento de funciones misionales que dependen del parque

automotor. También puede afectar la planificación institucional y

generar observaciones por parte de órganos de control.
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Notificar formalmente al proveedor seleccionado los plazos para

aceptación de condiciones y legalización del contrato, destacando las

consecuencias en caso de incumplimiento. Realizar acompañamiento

desde el área de contratación y el supervisor designado para verificar la

entrega oportuna de documentos y cumplimiento de requisitos.

Establecer penalidades contractuales por incumplimiento injustificado.

Coordinar acciones entre el proveedor, el equipo administrativo y jurídico 

para anticipar posibles retrasos y asegurar el cumplimiento del

cronograma.
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Mediante seguimiento al cronograma del proceso

contractual en la plataforma SECOP II y Tienda Virtual del

Estado, verificación del estado de aceptación de la oferta,

control documental y legal de los requisitos para la

suscripción. Se implementarán alertas internas,

comunicaciones oficiales y controles diarios o periódicos

hasta lograr la legalización efectiva.

Desde la adjudicación/aceptación de la

oferta hasta la suscripción del contrato y

emisión de la orden de compra, con

seguimiento continuo conforme al

cronograma del proceso.
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Que una vez suscrito el contrato, el proveedor

no radique la póliza de cumplimiento dentro

de los plazos establecidos, o la presente con

errores formales, inconsistencias o sin

ajustarse a las condiciones contractuales

exigidas para la adquisición del vehículo

institucional.

Esto puede ocasionar demoras en la legalización completa del

contrato, retrasar la generación de la orden de compra, afectar el

inicio del proceso de entrega del vehículo, generar incertidumbre

jurídica y financiera, y comprometer el cumplimiento del

cronograma de ejecución presupuestal y operativo del CTPGA.

También puede generar observaciones por parte de los entes de

control.
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Especificar claramente en los estudios previos, la solicitud en Tienda

Virtual y en los documentos contractuales los requisitos técnicos y

legales de la póliza de cumplimiento, incluyendo los tiempos de

radicación, vigencia, coberturas y consecuencias por incumplimiento.

Asignar seguimiento específico desde el momento de la firma del

contrato, verificando que la póliza esté correctamente diligenciada,

vigente y validada por las áreas jurídica y administrativa antes de

avanzar en la ejecución del contrato.
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Mediante seguimiento constante por parte del área de

contratación al estado de radicación y validación de la

póliza. Se generarán alertas internas, revisión formal del

documento entregado por el proveedor, comunicaciones

oficiales y validación cruzada entre las áreas jurídica,

administrativa y el supervisor designado. Se verificará

también con la aseguradora cuando sea necesario.

Desde la suscripción del contrato hasta la

entrega efectiva y validación jurídica de la

póliza de cumplimiento.
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Que el proveedor incurra en incumplimientos

relacionados con las fechas de entrega del

vehículo institucional o realice entregas

parciales no autorizadas o incompletas

respecto a los accesorios, documentación, o

condiciones técnicas exigidas.

El incumplimiento en los tiempos de entrega o la recepción de un

vehículo incompleto (sin matrícula, sin accesorios exigidos, sin

documentos legales o sin kit reglamentario) puede afectar la

operatividad del CTPGA, provocar desajustes en la programación

institucional, generar reprocesos administrativos, sobrecostos,

observaciones de entes de control y limitar el uso inmediato del

bien adquirido.
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Establecer en el contrato u orden de compra un cronograma claro de

entrega del vehículo con todos los elementos exigidos: matrícula, SOAT,

kit de carretera, manuales, factura, póliza de garantía y hoja de vida del

vehículo. Incluir cláusulas sobre penalidades por incumplimientos o

entregas parciales no autorizadas. Designar un supervisor responsable

de hacer seguimiento estricto a la entrega conforme a los tiempos y

condiciones pactadas, validando que se cumplan las especificaciones

técnicas completas.
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Mediante informes de seguimiento del estado de la orden

en la Tienda Virtual del Estado, revisión documental y

técnica del vehículo al momento de entrega, registro

fotográfico, acta de recibo técnico y validación conjunta

con el área administrativa y el usuario responsable del

vehículo. En caso de incumplimiento, se realizarán

reuniones de seguimiento con el proveedor y se

documentarán formalmente las acciones correctivas.

Durante toda la ejecución contractual,

ajustando la frecuencia del seguimiento

conforme al cronograma pactado y hasta la

entrega total y conforme del vehículo.
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Que se presente falta de ejecución

contractual por parte del proveedor como

consecuencia de alteraciones del orden

público, desabastecimiento, cierres logísticos,

situaciones de caso fortuito y/o fuerza mayor

que impidan cumplir con los plazos y

condiciones establecidos para la entrega del

vehículo institucional.

Pueden generarse retrasos o interrupciones en la entrega del

vehículo, afectando la operatividad institucional, el cumplimiento

del cronograma de ejecución presupuestal, y la planificación de

actividades que requieren el uso del parque automotor.

Asimismo, pueden surgir dificultades contractuales, reprocesos

administrativos, posibles incumplimientos financieros y efectos

negativos en la imagen institucional del CTPGA.
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Establecer canales de comunicación ágiles y efectivos con el proveedor

para el reporte inmediato de situaciones externas que puedan afectar la

entrega del vehículo. Verificar anticipadamente condiciones logísticas y

disponibilidad del bien. Documentar formalmente los eventos de fuerza

mayor o caso fortuito con acompañamiento del supervisor designado,

para gestionar posibles ajustes en los plazos contractuales. Incluir

cláusulas contractuales que permitan reprogramaciones justificadas o

entregas parciales condicionadas a la evolución de la situación externa.
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Mediante seguimiento continuo a condiciones externas

que puedan afectar la entrega (bloqueos, restricciones de

transporte, orden público, etc.), manteniendo

comunicación permanente con el proveedor para verificar

estado y avances. Se deberán coordinar con las áreas

usuarias para anticipar impactos. En caso de fuerza

mayor, se formalizará el reporte, se evaluará su

justificación y se definirán las medidas contractuales

correspondientes.

Durante toda la ejecución del contrato, con

especial énfasis en las fechas críticas del

cronograma de entrega y ante la

identificación de alertas o situaciones

externas que puedan generar demoras o

interrupciones.
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Que el proveedor incurra en incumplimientos

frente a la normatividad ambiental vigente o

las regulaciones aplicables al transporte,

alistamiento o disposición de residuos

generados durante el proceso de entrega del

vehículo institucional.

El incumplimiento de la normatividad ambiental puede conllevar

sanciones administrativas al proveedor, impactos negativos al

medio ambiente, y riesgos asociados al manejo inadecuado de

residuos como empaques, aceites, baterías o líquidos

automotrices. Esto también puede afectar la reputación

institucional del CTPGA, comprometer la sostenibilidad del

proceso de adquisición, y generar observaciones de entes de

control o autoridades ambientales.
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Incluir en los documentos contractuales y en la orden de compra las

exigencias de cumplimiento de la normatividad ambiental aplicable, tales

como el adecuado manejo y disposición de residuos posconsumo o

especiales asociados al proceso de entrega. Solicitar al proveedor

certificados o declaraciones de cumplimiento ambiental, incluyendo plan

de manejo de residuos cuando aplique. Validar que la entrega del

vehículo se realice en condiciones técnicas y ambientales adecuadas,

sin generar pasivos para la entidad.
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Mediante inspección al momento de la entrega del

vehículo institucional, revisión de documentación

ambiental asociada al transporte, disposición y

alistamiento del bien. Validación de cumplimiento con

normas sobre residuos peligrosos, posconsumo y

aprovechamiento de materiales. Se podrá coordinar con

el equipo ambiental del CTPGA o del nivel regional para

verificación cruzada. En caso de residuos generados, se

exigirá constancia de disposición final por gestor

autorizado.

Durante la entrega del vehículo y de

manera puntual al inicio del contrato, con

revisiones adicionales si se identifican

residuos o materiales sujetos a manejo

especial.
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Que el proveedor incurra en incumplimientos

frente a los requisitos de seguridad y salud en

el trabajo (SST) o frente a las obligaciones

legales relacionadas con los aportes a

seguridad social del personal involucrado en

el proceso de entrega del vehículo

institucional.

El incumplimiento de estas obligaciones puede generar

sanciones legales o administrativas para el proveedor, afectar la

legalidad de la ejecución contractual, generar observaciones de

entes de control y exponer al CTPGA a riesgos indirectos

asociados a accidentes, reclamaciones laborales o

incumplimientos normativos. Además, compromete la

responsabilidad social de la entidad y la reputación institucional.
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Incluir en los documentos contractuales la obligación expresa del

proveedor de cumplir con las disposiciones del Sistema de Gestión de

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), así como de garantizar el

pago de aportes a seguridad social del personal vinculado al proceso.

Solicitar certificaciones laborales, planillas de seguridad social,

afiliaciones y cumplimiento del Decreto 1072 de 2015 cuando aplique.

Verificar esta documentación antes de autorizar la entrega del vehículo.

Exigir el cumplimiento de protocolos de bioseguridad o SST vigentes

durante la entrega técnica.
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Mediante revisión documental previa al acto de entrega

(planillas, afiliaciones y certificaciones del personal que

hará la entrega técnica), supervisión directa en sitio si se

requiere, y validación de cumplimiento por parte del

supervisor del contrato o del equipo administrativo. En

caso de entregas que involucren personal externo en las

instalaciones del CTPGA, se deberán validar las

condiciones de SST conforme al protocolo de visitantes y

contratistas.

De manera puntual antes y durante el acto

de entrega del vehículo, y conforme a los

requisitos de legalización y verificación del

cumplimiento normativo del contrato.
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Que se presenten debilidades logísticas

durante el transporte del vehículo institucional

o sus componentes, generando deterioro,

alteración o pérdida de calidad, o

afectaciones en su funcionalidad al momento

de la entrega.

El transporte inadecuado del vehículo o sus partes (por ejemplo:

accesorios, kit reglamentario, documentos, o elementos

instalados) puede comprometer su integridad y condiciones

técnicas, ocasionar retrasos en la entrega, posibles reprocesos,

reparaciones no previstas, o afectaciones en la garantía del bien.

Esto impactaría el cronograma de uso institucional, podría

generar no conformidades y afectar la imagen del proceso

contractual.
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Exigir al proveedor condiciones técnicas adecuadas para el transporte y

entrega del vehículo, conforme a las disposiciones del Acuerdo Marco y

lo pactado en la orden de compra. Incluir en los documentos

contractuales la responsabilidad del proveedor sobre el estado del

vehículo hasta su entrega final en el sitio designado. Solicitar evidencia

documental y fotográfica del transporte. Realizar inspección visual y

técnica al momento de recepción, con verificación de carrocería,

accesorios, documentación, sistema eléctrico y mecánico. Rechazar el

vehículo si se identifica daño, alteración o incumplimiento técnico.
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Mediante verificación física, técnica y documental en el

sitio de entrega, aplicación de actas de revisión, registros

fotográficos, revisión de bitácora de transporte y

seguimiento al informe logístico del proveedor. El

supervisor del contrato validará que se cumpla con el

estado adecuado del vehículo conforme a lo pactado. En

caso de novedades, se activarán las cláusulas

contractuales correspondientes.

En el momento de la entrega oficial del

vehículo institucional, y ante cualquier

traslado logístico intermedio si aplica,

especialmente antes de su recepción y acta

de conformidad final.
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Variación de la normatividad relacionada con

la compra pública o actualizaciones en el

funcionamiento del SECOP II durante la etapa

de construcción o legalización del proceso de

adquisición del vehículo institucional.

Los cambios normativos o ajustes operativos en la plataforma

SECOP II pueden generar demoras en la formulación,

publicación o legalización del proceso contractual, debido al

desconocimiento de nuevas disposiciones o a dificultades en la

navegación del sistema. Esto puede retrasar la adquisición del

vehículo, afectar la planeación presupuestal, generar reprocesos

administrativos y comprometer el cumplimiento de metas del

CTPGA.
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Realizar seguimiento continuo a los cambios normativos y operativos en

la plataforma SECOP II y en las disposiciones de compra pública

vigentes, mediante revisión periódica de circulares, instructivos y guías

emitidas por Colombia Compra Eficiente. Socializar con el equipo de

apoyo los cambios relevantes, fortalecer las competencias del personal

encargado del proceso de compra, y solicitar asistencia técnica a CCE o

a la Oficina Jurídica institucional cuando sea necesario.
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A través del monitoreo permanente por parte del equipo

de contratación en los canales oficiales de Colombia

Compra Eficiente (CCE), revisión jurídica previa a cada

etapa del proceso, validación normativa de la

estructuración en Tienda Virtual y coordinación con el

equipo jurídico del CTPGA para asegurar el cumplimiento

y correcta interpretación de la normativa vigente.

De forma diaria o semanal durante la etapa

de construcción y formulación del proceso

de contratación, especialmente hasta la

generación de la orden de compra en

SECOP II o Tienda Virtual.

                        


